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ANEXO V:   CRITERIOS DE PUNTUACIÓN TÉCNICA.  
 
     APLICACIÓN INFORMATICA 
 
DON/DOÑA ____________________________________________________, 

con D.N.I. nº___________, y domicilio en ___________________________, c/ 
___________________ nº _____, actuando en su propio nombre y derecho, o 
en representación de la empresa __________________________, con C.I.F. 
_____________, a la cual represento en calidad de 
_______________________. 
 
PRIMERO: Que enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la Contratación del suministro de material sanitario de naturaleza fungible con 
destino a los centros de trabajo de la Mutua de Andalucía y de Ceuta, Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social nº 115 (Expediente nº 21/2020), se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones particulares y al de prescripciones técnicas que los 
definen, y propone la SIGUIENTE OFERTA: 
 
 
Aplicación informática 
 

Se oferta  la disponibilidad de una aplicación informática que permia a Cesma 
acceder a los productos, fichas técnicas y precios de adjudicación, acceso a 
la trazabilidad de los pedidos efectuados por Cesma, informes estadísticos del 
contrato (nº de envíos, líneas de pedidos, facturación por centro de coste, 
plazos de entrega, etc 

 
 SI 
 
 NO 
      
 

 
 
 

En _____________________ a ____ de ______________ de 20___ 


